
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL TOLIMA 

Dieciséis (16) de diciembre de Dos Mil veinte (2020). 

Ref. Ejecutivo (0.L) 
Demandante: Carmenza Álvarez Cuellar 

Demandado: Yeison Ashley Pérez Rodríguez y la Asoc para la atención de 
la primera infancia del mpio de planadas Tolima "ASAPIP" 

NIT 900.580.504-2 
Rad. 2019-00103-00 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado actor y siendo 
procedente lo solicitado, (Art, 461 C.G del P), este juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la 
obligación. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado, Si hubiere embargo de remanentes póngase a disposición 

de las autoridades respectivas. Ofíciese. 

TERCERO: Una vez en firme el presente auto, archívese, previa desanotación 
de los libros. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN (2) 

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 

/1- 	bi-e.-2-02 O 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No. 	/0  
Feriado.  / .7--P7'c) 	- 2-02- 

Secretaría 



JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL TOLIMA 

Dieciséis (16) de diciembre de Dos Mil veinte (2020). 

Ref. Ejecutivo (0.L) 
Demandante: Carmenza Alvarez Cuellar 

Demandado: Yeison Ashley Pérez Rodríguez y la Asoc para la atención de 
la primera infancia del mpio de planadas Tolima "ASAPIP" 

NIT 900.580.504-2 
Rad. 2019-00103-00 

Incorpórese y póngase en conocimiento los memoriales que anteceden 
remitidos por las entidades bancarias. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN (2) 

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 
- 	44441,-2.c:22. o 

El auto anterior se notificó hoy por anotación 
En estado No. 	1 a 

Feriado. /9- ,A,E.jebu. fr. 02-0  
Secretaria 
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